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DECLARACIÓN RESPONSABLE 
  
REALIZACIÓN DE OBRAS EN INSTALACIONES, CONSTRUCCIONES O EDIFICACIONES 
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1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN
2.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN  

(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:  
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder 
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de 
notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones 
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

2.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas 
en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.
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3. DATOS DE LOS TRABAJOS/OBRAS
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

COORDENADAS UTM (HUSO 30; DATUM ETRS-89) (1)
Inicio: X: Y: Fin: X: Y:

REFERENCIA CATASTRAL:

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS/OBRAS:

(1) UTM X (6 dígitos); UTM Y (7 dígitos). Rellenar sin decimales, ni puntos o comas.

4. DERECHO DE OPOSICIÓN
En el caso de no haber presentado esta declaración de manera electrónica, el órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el 
caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos 
de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

5. DECLARACIÓN RESPONSABLE, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, y de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 15 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

-

-

-
-

-

- 
-

-

Que obra en poder del interesado o su representante acreditación de la titularidad del inmueble y, en caso de actuación por 
parte de otra persona, de autorización del titular.
Que dispone de la documentación acreditativa de la personalidad jurídica de la entidad solicitante (para los supuestos de 
presentación de esta declaración por parte de personas jurídicas).
Que obra en poder del interesado o su representante documentación acreditativa de la legalidad del inmueble.
Que obra en poder del interesado o su representante plano parcelario con una escala no inferior a 1:2000 del emplazamiento de 
las obras proyectadas, con representación de las líneas de deslinde del DPMT y de sus servidumbres de protección, de acceso y 
de tránsito, de acuerdo con los planos oficiales del Servicio Provincial o Demarcación de Costas de la provincia correspondiente.
(Obligatorio en todos los casos en los que no sea factible conocer el emplazamiento de las obras por otros medios).
Que obra en poder del interesado o su representante documentación suscrita por un técnico competente que incluya al menos 
Memoria, Planos o croquis descriptivos de los trabajos, y presupuesto.

Que obra en poder del interesado o su representante reportaje fotográfico del estado actual de las instalaciones.
Que obra en poder del interesado o su representante certificación de eficiencia energética acreditativa de de que, mediante las 
obras, se obtendrá una calificación energética final que alcanzará una mejora de dos letras o una letra B (de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril). (Cuando le sea aplicable)
Que obra en poder del interesado o su representante documentación justificativa de que mediante las obras se obtendrá un 
ahorro efectivo en el consumo de agua. Y si las obras nuevas afectan a jardines y espacios verdes, documentación acreditativa
de que para su riego se fomenta el uso de recursos hídricos marginales, tales como aguas regeneradas o aguas de lluvia
almacenadas. (Cuando le sea aplicable)
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5. DECLARACIÓN RESPONSABLE, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación)
-

-

-

- 

-

-

-

-

-

-

Que obra en poder del interesado o su representante informe del Servicio Provincial de Costas (En caso de afección a la zona de 
servidumbre de tránsito, salvo que se traten de pequeñas reparaciones que exija la higiene, ornato y conservación y no 
supongan modificación del uso al que se encuentran destinados ni incremento relevante del valor de la edificación.)
Que me comprometo a facilitar, en su caso, cualquier dato o información requerida por el órgano competente al objeto de 
verificar el cumplimiento de esta declaración.
Que el inmueble fue construido al amparo de licencia municipal y, de haber sido exigible, autorización de la Administración del 
Estado otorgada con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas (Disposición Transitoria
Cuarta). Y que con las actuaciones declaradas sobre elementos legalmente incluidos en el inmueble objeto de dicha actuación 
no se va a variar el uso del inmueble.
Que las obras que ahora pretende ejecutar se encuentran dentro de las permitidas para estos casos en los apartados 2.b) y 2.c) 
de la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 22/1988, de Costas tras la modificación operada por la Ley 2/2013, de 29 de mayo, y 
en lo dispuesto en la Disposición Transitoria Decimocuarta del Reglamento General de Costas. Es decir, los trabajos consisten en 
obras de reparación, mejora, consolidación o modernización sin que impliquen aumento de volumen, altura ni superficie de las 
construcciones existentes; aceptando que el incremento de valor que aquéllas comporten no podrá ser tenido en cuenta a
efectos expropiatorios.
Que conozco la necesidad de acreditar ante el órgano urbanístico competente la presentación de esta declaración responsable,
y de que si las obras que ahora se pretende ejecutar afectasen a la servidumbre de tránsito, no podrán ser autorizadas por dicho 
órgano urbanístico sin que con carácter previo la Administración General del Estado haya emitido informe favorable en el plazo
de 2 meses desde su solicitud (no necesario para pequeñas reparaciones que exija la higiene, ornato y conservación y no 
supongan modificación del uso al que se encuentran destinados ni incremento relevante del valor de la edificación). Si en dicho 
plazo no se emitiera dicho informe, se entenderá que es favorable.
Que conozco que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la Administración 
competente de la declaración responsable o comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del 
derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. (artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
Que conozco que si una vez revisada la declaración responsable, esta Administración considera necesario pedir subsanación de 
la misma, se otorgará un plazo de DIEZ DÍAS, transcurrido el cual se le tendrá por desistido de su petición. En cualquier caso,
COMUNICARÁ a la Delegación Territorial la fecha de comienzo de los trabajos/obras con carácter previo a su inicio. Además,
manifiesta que los promotores habrán de obtener las licencias, permisos y autorizaciones que sean exigibles por otras 
disposiciones legales.
Que conozco que esta Administración remitirá copia de la declaración responsable y documentación adjunta al resto de 
Administraciones implicadas, siendo el plazo de validez para la ejecución de las obras indicadas de un año.
Que me comprometo al cumplimiento de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, modificada por la Ley 2/2013, así como del 
Reglamento General de Costas aprobado mediante Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre,
Que me comprometo a mantener el cumplimiento de mis obligaciones durante el periodo de tiempo inherente al 
reconocimiento o ejercicio.

- Que las obras que ahora pretendo ejecutar, cuando les sea aplicable, cumplen con el apartado 3 de la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 22/1988, de Costas tras la modificación operada por la Ley 2/2013, de 29 de mayo, y con la Disposición 
Transitoria Decimoquinta del Reglamento General de Costas. (Marcar el/los apartado/s que sea/n de aplicación):

Suponen una mejora en la eficiencia energética. A tal efecto, tendrán que obtener una calificación energética final que 
alcance una mejora de dos letras, o una letra B, lo que se acreditará mediante la certificación de eficiencia energética, de 
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la
certificación de la eficiencia energética de los edificios o lo que cualquier otra norma pueda establecer en el futuro para la
certificación de edificios existentes.
Emplean los mecanismos, sistemas, instalaciones y equipamientos individuales y/o colectivos que supongan un ahorro 
efectivo en el consumo de agua. En el caso de que afecten a jardines y espacios verdes, para su riego fomentarán el uso de 
recursos hídricos marginales, tales como aguas regeneradas o aguas de lluvia almacenadas.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:
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ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo sostenible, cuya sede está en Avda. Manuel Siurot, 50 41071 SEVILLA. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento de Actuaciones en el litoral, con la finalidad de 

Gestión de expedientes asociados a la tramitación de solicitudes de ocupación y uso del dominio público marítimo-terrestre y su 
zona de servidumbre de protección; la licitud de dicho tratamiento se basa en el Artículo 6.1.e) del RGPD, según el cual el 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento, consecuencia de lo establecido en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y en el Real 
Decreto 876/2014 de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo  a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las 
derivadas de obligación legal. No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

La información adicional detallada, así como el formulario para reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la 
siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166846.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
  
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE  
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.  
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién 
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en 
caso de representante legal: padre, madre, tutor/a. 
 
2. NOTIFICACIÓN 
- Para las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.1.) será necesario elegir una
de las dos opciones de notificación que se ofrecen. 

- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al 
domicilio de notificación.  
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo 
electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la 
notificación electrónica que se efectuará en cualquier caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. De no facilitar 
dichos datos no recibirá el correspondiente aviso.  

- Para el caso de personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.2.), los datos de correo 
electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta
a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan
cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos podrá hacerlo usted mismo en el sistema de notificaciones (más 
información en https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones); o bien podrá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
 
3. DATOS DE LOS TRABAJOS/OBRAS 
Información específica de los trabajos u obras.  
 
4. DERECHO DE OPOSICIÓN 
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documentación 
acreditativa correspondiente que se indica. 
 

5. DECLARACIÓN RESPONSABLE, LUGAR, FECHA Y FIRMA  
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.  
ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud.
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso 
contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:  https://
ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
SEXO:
SEXO:
2. NOTIFICACIÓN
2.1
LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Marque sólo una opción.
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica: 
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).
CÓD. POSTAL:
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones.
2.2
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones.
3. DATOS DE LOS TRABAJOS/OBRAS
CÓD. POSTAL:
COORDENADAS UTM (HUSO 30; DATUM ETRS-89) (1)
Inicio:
Fin:
(1) UTM X (6 dígitos); UTM Y (7 dígitos). Rellenar sin decimales, ni puntos o comas.
4. DERECHO DE OPOSICIÓN
En el caso de no haber presentado esta declaración de manera electrónica, el órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre):
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
5. DECLARACIÓN RESPONSABLE, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, y de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 15 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:
-
-
-
-
-
- 
-
-
Que obra en poder del interesado o su representante acreditación de la titularidad del inmueble y, en caso de actuación por parte de otra persona, de autorización del titular.
Que dispone de la documentación acreditativa de la personalidad jurídica de la entidad solicitante (para los supuestos de presentación de esta declaración por parte de personas jurídicas).
Que obra en poder del interesado o su representante documentación acreditativa de la legalidad del inmueble.
Que obra en poder del interesado o su representante plano parcelario con una escala no inferior a 1:2000 del emplazamiento de las obras proyectadas, con representación de las líneas de deslinde del DPMT y de sus servidumbres de protección, de acceso y de tránsito, de acuerdo con los planos oficiales del Servicio Provincial o Demarcación de Costas de la provincia correspondiente. (Obligatorio en todos los casos en los que no sea factible conocer el emplazamiento de las obras por otros medios).
Que obra en poder del interesado o su representante documentación suscrita por un técnico competente que incluya al menos Memoria, Planos o croquis descriptivos de los trabajos, y presupuesto.
Que obra en poder del interesado o su representante reportaje fotográfico del estado actual de las instalaciones.
Que obra en poder del interesado o su representante certificación de eficiencia energética acreditativa de de que, mediante las obras, se obtendrá una calificación energética final que alcanzará una mejora de dos letras o una letra B (de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril). (Cuando le sea aplicable)
Que obra en poder del interesado o su representante documentación justificativa de que mediante las obras se obtendrá un ahorro efectivo en el consumo de agua. Y si las obras nuevas afectan a jardines y espacios verdes, documentación acreditativa de que para su riego se fomenta el uso de recursos hídricos marginales, tales como aguas regeneradas o aguas de lluvia almacenadas. (Cuando le sea aplicable)
5. DECLARACIÓN RESPONSABLE, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación)
-
-
-
-	
-
-
-
-
-
-
Que obra en poder del interesado o su representante informe del Servicio Provincial de Costas (En caso de afección a la zona de servidumbre de tránsito, salvo que se traten de pequeñas reparaciones que exija la higiene, ornato y conservación y no supongan modificación del uso al que se encuentran destinados ni incremento relevante del valor de la edificación.)
Que me comprometo a facilitar, en su caso, cualquier dato o información requerida por el órgano competente al objeto de verificar el cumplimiento de esta declaración.
Que el inmueble fue construido al amparo de licencia municipal y, de haber sido exigible, autorización de la Administración del Estado otorgada con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas (Disposición Transitoria Cuarta). Y que con las actuaciones declaradas sobre elementos legalmente incluidos en el inmueble objeto de dicha actuación no se va a variar el uso del inmueble.
Que las obras que ahora pretende ejecutar se encuentran dentro de las permitidas para estos casos en los apartados 2.b) y 2.c) de la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 22/1988, de Costas tras la modificación operada por la Ley 2/2013, de 29 de mayo, y en lo dispuesto en la Disposición Transitoria Decimocuarta del Reglamento General de Costas. Es decir, los trabajos consisten en obras de reparación, mejora, consolidación o modernización sin que impliquen aumento de volumen, altura ni superficie de las construcciones existentes; aceptando que el incremento de valor que aquéllas comporten no podrá ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios.
Que conozco la necesidad de acreditar ante el órgano urbanístico competente la presentación de esta declaración responsable, y de que si las obras que ahora se pretende ejecutar afectasen a la servidumbre de tránsito, no podrán ser autorizadas por dicho órgano urbanístico sin que con carácter previo la Administración General del Estado haya emitido informe favorable en el plazo de 2 meses desde su solicitud (no necesario para pequeñas reparaciones que exija la higiene, ornato y conservación y no supongan modificación del uso al que se encuentran destinados ni incremento relevante del valor de la edificación). Si en dicho plazo no se emitiera dicho informe, se entenderá que es favorable.
Que conozco que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable o comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. (artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
Que conozco que si una vez revisada la declaración responsable, esta Administración considera necesario pedir subsanación de la misma, se otorgará un plazo de DIEZ DÍAS, transcurrido el cual se le tendrá por desistido de su petición. En cualquier caso, COMUNICARÁ a la Delegación Territorial la fecha de comienzo de los trabajos/obras con carácter previo a su inicio. Además, manifiesta que los promotores habrán de obtener las licencias, permisos y autorizaciones que sean exigibles por otras disposiciones legales.
Que conozco que esta Administración remitirá copia de la declaración responsable y documentación adjunta al resto de Administraciones implicadas, siendo el plazo de validez para la ejecución de las obras indicadas de un año.
Que me comprometo al cumplimiento de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, modificada por la Ley 2/2013, así como del Reglamento General de Costas aprobado mediante Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre,
Que me comprometo a mantener el cumplimiento de mis obligaciones durante el periodo de tiempo inherente al reconocimiento o ejercicio.
-
Que las obras que ahora pretendo ejecutar, cuando les sea aplicable, cumplen con el apartado 3 de la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 22/1988, de Costas tras la modificación operada por la Ley 2/2013, de 29 de mayo, y con la Disposición Transitoria Decimoquinta del Reglamento General de Costas. (Marcar el/los apartado/s que sea/n de aplicación):
Suponen una mejora en la eficiencia energética. A tal efecto, tendrán que obtener una calificación energética final que alcance una mejora de dos letras, o una letra B, lo que se acreditará mediante la certificación de eficiencia energética, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios o lo que cualquier otra norma pueda establecer en el futuro para la certificación de edificios existentes.
Emplean los mecanismos, sistemas, instalaciones y equipamientos individuales y/o colectivos que supongan un ahorro efectivo en el consumo de agua. En el caso de que afecten a jardines y espacios verdes, para su riego fomentarán el uso de recursos hídricos marginales, tales como aguas regeneradas o aguas de lluvia almacenadas.
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo sostenible, cuya sede está en Avda. Manuel Siurot, 50 41071 SEVILLA.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento de Actuaciones en el litoral, con la finalidad de Gestión de expedientes asociados a la tramitación de solicitudes de ocupación y uso del dominio público marítimo-terrestre y su zona de servidumbre de protección; la licitud de dicho tratamiento se basa en el Artículo 6.1.e) del RGPD, según el cual el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, consecuencia de lo establecido en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y en el Real Decreto 876/2014 de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) No están previstas cesiones de datos, salvo  a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. No están previstas transferencias internacionales de los datos.
La información adicional detallada, así como el formulario para reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la
siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166846.html
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
 
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de representante legal: padre, madre, tutor/a.
 
2. NOTIFICACIÓN
- Para las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.1.) será necesario elegir una de las dos opciones de notificación que se ofrecen.
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al domicilio de notificación. 
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica que se efectuará en cualquier caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. 
- Para el caso de personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.2.), los datos de correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos podrá hacerlo usted mismo en el sistema de notificaciones (más información en https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones); o bien podrá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
 
3. DATOS DE LOS TRABAJOS/OBRAS
Información específica de los trabajos u obras. 
 
4. DERECHO DE OPOSICIÓN
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documentación acreditativa correspondiente que se indica.
 
5. DECLARACIÓN RESPONSABLE, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.  
ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud.
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:  https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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